
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 17 de abril de 2024. Culminó el término de traslado de la actualización de la 
liquidación del crédito del demandante. El demandado no se pronunció. 
 
RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario  
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA  -  PUTUMAYO 

 
Proceso:            EJECUTIVO (a continuación) 
Radicado No.  860013103001-2022-00220-00 
Demandante:    Andrés Felipe Fajardo Ñustez  
Demandado:     Gustavo Arciniegas Casanova 
 
Auto interlocutorio:  Modifica actualización liquidación de crédito 
 
Mocoa, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
La parte demandante allegó la actualización de la liquidación del crédito 
cuyo recaudo persigue en este proceso. De esa actuación se corrió traslado 
a la parte demandada para efectos de que realizara alguna manifestación 
en los términos del Art. 446 del CGP. En el expediente consta que el 
demandado guardó silencio durante tal oportunidad.  
 
Dicho lo anterior, es preciso dejar sentado que a través del auto del día 7 de 
diciembre de 2023, se aprobó las cuentas en ese asunto. Por lo tanto, 
siguiendo lo establecido en el Art. 446.4 del CGP, la liquidación aprobada 
será tomada como referente para analizar sus actualizaciones posteriores. 
Así pues, se resalta que en la mentada oportunidad se aprobó el crédito en 
la suma total de $11.118.648,33, compuesta por el capital en la suma de 
$10.150.000,00 e intereses de mora en la suma de $968.648,33. 
 
Ahora bien, frente a la actualización del demandante, se encuentra que 
atiende a los periodos de tiempo en los que en el mandamiento de pago se 
dijo que habría lugar a la liquidación de intereses de plazo y moratorios, para 
los que se ha tomado como referente la liquidación aprobada previamente 
en el proceso, esto es, el capital de la obligación materia del cobro. No 
obstante, en cuanto a la liquidación de interés de mora el despacho contrató 
la información del actor empleando la fórmula: tasa nominal anual= [(1+tasa 
efectiva anual) elevada a la (1/12)-1) x 12], a fin de convertir de efectiva 
anual a nominal mensual la tasa de interés moratorio certificada por la 
Superintendencia Financiera durante el periodo liquidado, de lo cual se 
extrajo que la tasa de interés que rige la liquidación es la que se anexa a 
esta providencia. 
 
Por tal motivo, se modificará la liquidación presentada por el actor y de 
contera aprobará la anexa a este auto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo, 
  

Resuelve: 
 

Primero. Modificar la actualización del crédito del demandante. 
 



 
 
 
 

  

Segundo. Aprobar la liquidación del crédito anexa a esta providencia. 
 
 

Notifíquese 
  
 

 

Firmado Por:

Vicente   Javier Duarte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1400f8628206f81ff650fe9fc1b3afc058f501d633133113909e0255b4040296

Documento generado en 17/04/2024 03:41:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

01/12/2023 31/12/2023 31 37,56 37,56 37,56

01/01/2024 31/01/2024 31 34,98 34,98 34,98

01/02/2024 29/02/2024 29 34,965 34,965 34,965

01/03/2024 07/03/2024 7 33,3 33,3 33,3

Asunto Valor

Capital $ 10.150.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 10.150.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Intereses de mora 

liquidación anterior $ 968.648,33

Total Interés Mora 

periodo actualizado $ 831.584,88

Total a Pagar $ 11.950.233,21

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 11.950.233,21

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000874053 $ 10.150.000,00 $ 10.150.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000822136 $ 0,00 $ 10.150.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000821831 $ 0,00 $ 10.150.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000787795 $ 0,00 $ 10.150.000,00 $ 0,00 $ 0,00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 275.020,77 $ 275.020,77 $ 0,00 $ 10.425.020,77

$ 258.685,16 $ 533.705,93 $ 0,00 $ 10.683.705,93

$ 241.906,10 $ 775.612,03 $ 0,00 $ 10.925.612,03

$ 55.972,85 $ 831.584,88 $ 0,00 $ 10.981.584,88


